
 
 
 

 

 

Por orden del Presidente del Consejo de Administración del Servicio Murciano 

de Salud, se le convoca a la reunión extraordinaria, que tendrá lugar el 21 

de marzo de 2022, a las 13’00 horas, en la Sala de Juntas del Servicio 

Murciano de Salud, C/ Central, 7 (30100 Espinardo-Murcia) y mediante 

videoconferencia, con el orden del día que más abajo se indica. 

 

ORDEN DEL DIA 

 

1. Lectura y aprobación, si procede del acta de la sesión ordinaria celebrada 

el día 10 de febrero de 2022. 

 

2. Propuesta nº 25/2022 al Consejo de Administración del Servicio Murciano 

de Salud, relativa a la autorización para la tramitación del expediente de 

contratación para el suministro de medicamentos exclusivos con principios 

activos dexametasona en implante intravítreo y ciclosporina oftálmica, con 

destino a los Servicios de Farmacia de los Centros Sanitarios dependientes 

del Servicio Murciano de Salud. 

 

3. Propuesta nº 26/2022 al Consejo de Administración para la licitación de 

contrato para la adquisición, instalación y puesta en marcha de equipos 

destinados a los Servicios de Radiología (portátil y ortopantomógrafo) de 

los Hospitales del Servicio Murciano de la Salud. 

 

4. Propuesta nº 27/2022 al Consejo de Administración para la licitación de 

contrato para la adquisición, instalación y puesta en marcha de diverso 

mobiliario clínico (sillones, camillas y carros de parada) para diferentes 

unidades asistenciales de los Hospitales del Servicio Murciano de Salud. 

 

5. Propuesta nº 28/2022 al Consejo de Administración del Servicio Murciano 

de Salud, relativa a la autorización para la tramitación del expediente de 

contratación para el suministro de vendas y sistemas de inmovilización, 



 
 
 

 

con destino a los centros sanitarios dependientes del Servicio Murciano de 

Salud. 

 

6. Propuesta nº 29/2022 al Consejo de Administración para la adquisición de 

equipos de alta tecnología destinados al equipamiento del Servicio 

Murciano de Salud, recogida dentro de la inversión destinada a la 

renovación y ampliación de capacidades del sistema nacional de salud, 

incluida en el plan de recuperación, transformación y resiliencia aprobado 

en fecha 27 de abril de 2021 (plan INVEAT). 

 

7. Propuesta nº 30/2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

al Consejo de Administración sobre el Convenio entre el Servicio Murciano 

de Salud y el Excmo. Ayuntamiento de Murcia para la prestación de la 

asistencia pública de urgencias y emergencias. 

 

8. Propuesta nº 31/2022, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

al Consejo de Administración, sobre el Convenio entre el Servicio Murciano 

de Salud y la Asociación Española contra el Cáncer para la realización de 

actividades de voluntariado en el Complejo Hospitalario Universitario de 

Cartagena-Hospitales Santa Lucía y Santa María del Rosell (Área II de 

Salud). 

 

9. Propuesta nº 32/2022, del Director Gerente del Servicio Murciano de 

Salud, al Consejo de Administración, sobre las directrices o criterios que 

han de marcar el Convenio entre el Servicio Murciano de Salud y la 

Fundación MABS CÁNCER SUPPORT sobre actuaciones orientadas a la 

mejora de la calidad de vida de las personas afectadas por cáncer. 

 

10.Popuesta nº 33/2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

al Consejo de Administración para la declaración de lesividad para el 

interés público y posterior impugnación en vía contenciosa de la resolución 

de 23 de enero de 2019 del tribunal designado para juzgar las pruebas 

selectivas de acceso a la categoría de facultativo sanitario 

especialista/opción farmacia hospitalaria, por la que se aprueba la relación 



 
 
 

 

definitiva de aspirantes que han superado la fase de oposición y la 

puntuación obtenida por estos, por el turno de promoción interna, relativo 

a D. . 

 

11.Propuesta nº 34/2022 del Director Gerente al Consejo de Administración 

del Servicio Murciano de Salud, relativa a la declaración de lesividad para 

el interés público y posterior impugnación en vía contencioso-

admistrativa, de la resolución de 22 de junio de 2020, de la Comisión de 

Selección de la Bolsa de Trabajo Ordinaria de Auxiliares Administrativos 

del Servicio Murciano de Salud, por la que se aprobó la relación de 

puntuaciones definitivas obtenidas por los aspirantes admitidos 

correspondiente al periodo de presentación de instancias y méritos de 31 

de octubre de 2018, respecto de la puntuación otorgada a Dña. I  

 en el apartado B2 del baremo de méritos. 

 

12.Propuesta nº 35/2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

para su elevación al Consejo de Administración de las modificaciones de 

la plantilla de diversas gerencias y/o centros adscritos al Servicio Murciano 

de Salud. 

 

13.ruegos y preguntas. 

 

 

(Documento firmado electrónicamente) 
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